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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se adosa a la foliatura del expediente digital las copias actualizadas de los 

certificados de tradición y libertad de los bienes inmuebles identificados con folios 

de matrículas inmobiliarias Nros. 001-494753, 001-494771, 001-494772 y 001-

494784 y sobre los cuales recae la garantía real, en ese orden de ideas, con el 

fin de adoptar una decisión que permita establecer la continuidad del presente, 

en tanto milita previamente una medida de embargo y suspensión del poder 

dispositivo proferida al interior de un proceso de justicia y paz, se oficiará al 

Tribunal Superior de Medellín, Sala de Justicia y Paz, para que informe el estado 

actual del proceso y de las medidas cautelares allí ordenadas.  

 
Por secretaría procédase de conformidad.  
 

Notifíquese, 
 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
So 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00210 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario  

Ejecutante Mario Escobar Bermúdez  

Ejecutados  Kelvin Stevenn López Cortés y otra    

Asunto  Incorpora – ordena oficiar  

Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
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